
CARTA DE CESIÓN

ROCIO DEL PILAR ESPINOZA JUBILES, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA; POR SUS
PROPIOS DERECHOS, MEDIANTE ESTA NOTA CEDO Y TRANSFIERO CUATROCIENTAS
(¿TOO) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LAS QUE SOY PROPIETARIA EN LA
COMPAÑíA IBERFARMA S.A. IBEROAMERICANA DE FÁRMACOS Y QUíMICOS, A
FAVOR DE LA SEÑORA ANDREA CRISTINA BURBANO PAREDES. DE NACIONALIDAD
ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA, PORTADORA DE LA
cÉDULA DE cIUDADANíA NúMERo t724g74t:.-9.

QUITO D.M., 15 DE ENERO DE2O2O
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c.c.N" 091'J.2474-2

CESIONARIO:
ANDREA CRIST]NA BURBANO PAREDES
c.c.N' tt24g74tt-9



TRANSFERENCIA DE ACCIONES

COMPAÑíA IBERFARMA S.A. IBEROAMERICANA DE FÁRMACOS Y QUíMICOS

Qu¡to D.M., 15 de Enero de 2020

señores
SUPERÍ NTENDENCIA DE COMPAÑíAS
Presente.-

De nuestras cons¡derac¡ones:

La Compañía IBERFARMA S.A. IEEROAMERICANA DE FÁRMAcos Y QUíMrcos con número de
expediente 150290 se d¡r¡ge a ustedes para comunicar la s¡gu¡ente transferenc¡a de acciones.

CEDENTE
- Nombres:
-Apellidos:
- c.c.:
- Nac¡onalidad:
- Valor de c/Acción:
- N' de Acc¡ones que cede:
- Valor Total;

CESIONAR¡O
- Nombres:
- Apell¡dos:
- c.c.:
- Nac¡onalidad:
- Tipo de Inversión:

ROCIO DEL PILAR
ESPINOZA JUBILES
091442474-2
ECUATORIANA
S 1,oo
40o,0o
usD 400,00

ANDREA CRISTINA
BURBANO PAREDES
77243741r-9
ECUATORIANA
NACIONAL

sol¡citamos de la manera más comedida se digne concedernos una copia certificada de la nómina con
datos actualizados correspond¡entes a la compañía de mi representación.

Por Ia favorable atención que se dé a la presente, antic¡pamos nuestro agradecim¡ento.

Gerente General
IBERFARM.A S.A.

Atentamente,

lsla Genovesa N42-106yTomás de Berla¡8a
felfs: (+593 2) 2456 986 / 2268244 Cet: 0984137655

E-mail: iberfa rm@ uio.satnet,net / asistentegl ibf@ hotmail,com
Qulto - Ecuador
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JUZGADO DECIMO PRIMERO DE Lo CIVIL DE PICHINCHA.- euiro,
74 dE MAYO dCI 2OO7; IAS I6H4O.- VISTOS: ROCIO DEL PILAR ESPINOZA
JUBILES, comparece a esta judicatura a fs.5 y 5vta. del proceso y luego de
consignar sus generales de ley dice: De la partida de matrimonio que adjunta se
establece que contrajo matrimonio el 15 de diciembre de 2000,con el Sr. Carlos
Abdón Cárdenas Cabrera, eD esta ciudad de euito, provincia de pichincha.

Durante el matrimonio no han adquirido bienes patrimoniales, pero si procrearon
una hija que responde a los nombres de Nelly Solange Cárdenas Espinosa.
Sucede 9ue, el nuevo hogar no ha gozado de sana convivencia, pues las peleas,
discusiones y malos entendidos, no han permitido llevar un hogar normal,
produciéndose el abandono del hogar por parte de su cónyuge Carlos Abdón
Cárdenas Cabrera desde hace aproximadamente 4 años atrás. Con los
antecedentes expuestos, Y fundamentado en el Art. 110 numeral 1 1 del Código
Civil, demando para que mediante sentencia previa emitida por su autoridad se
declare disuelto el vínculo matrimonial por ARANDONO VOLUNTARIO, de
mi cónyuge Carlos Abdón Cárdenas Cabrera, QUe ha excedido como ya dije los
cuatro años. Admitida a tramita la demanda, el demandado se encuentra
legalmente citada, mediante tres boletas, según consta a fs.10 del proceso. El
demandado señala casillero judicial para futuras notificaciones, convalidando la
citación, fs. 72. Posesionada en legal y debida forma la curadora Ad-Litem,
CARMEN JOHANI{A ESPINOSA JUBILES, como consta en fs. Ig del
proceso' Se ha convocado a las partes a Ia audiencia de conciliación y
contestación a la demanda. Acto procesal en el cual la parte Demand ada, dice: ..

con relación a la demanda formulada por mi cónyuge Rocío det pilar Espin oza,
debo indicar que me allano en todos sus términos, aclarando que el abandono del
hogar que manteníamos en la calle Jorge Garcés N60-131 el comité dellggblo,
de esta ciudad de euito, lo hice el día 15 de Agosto del 2.002..],,,ldpurté qc.tq,¡a.,, ,..,
dice: "En lo principal, me afirmo y me ratifico en los fundamentb$ de hecho 4 Ae .: 

'i

derecho expuesto en el libelo inicial de demanda, por existen hpchos que deben " i
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justificarse..." Se abierto la causa a prueba por el termino legal. Se ha convocado

a las partes a la diligencia de audiencia de menores, como consta a fs. 27 del

proceso. Se abre la causa a prueba por el termino legal, fenecida esta. En tal

virtud, encontrándose el proceso en estado de resolver, para hacerlo se considera:

PRIMERO.- No hay omisión de solemnidad sustancial alguna que vicie de

nulidad lo actuado, en consecuencia se declara la validez procesal. SEGUNDO.-

El Art. l13 vigente del Código de Procedimiento Civil dice: "Es obligación del

actor probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en el juicio y que

negado el reo....". TERCERO.- A fs. 2 del proceso consta la partida de

matrimonio, documento con el que se comprueba la existencia del mismo entre

los litigantes, igualmente a fs. 1 consta la partida de nacimiento de la menor

KELLY SOLANGE CARDENAS ESPINOZA. CUARTO.. DentTO dC IA

estación probatoria, se justifica los fundamentos de la demanda, con las

declaraciones testimoniales de los Señores: WASHINGTON ANTONIO

ORDOÑEZ REYES y JULIO EDGAR RAMOS MORALES fs. 29vra. y 30 del

proceso que han declarado uniforme y concordantemente, justificándose el Art.

110 causal décimo primero del Código Civil. QUINTO.- Dentro de la prueba

para resolver la situación de la menor, como consta a fs.27 del proceso, en la

cual se toma en cuenta lo dicho en la Audiencia de menores. Sin embargo, se

recuerda a los padres que nuestra legislación civil, respecto a la prestación

alimenticia obliga en igualdad de condiciones a los progenitores, quienes na

pueden anteponer sus necesidades ante la exigencias de sus hijos. El Art. 100 del

Código de la Niñez y Adolescencia el cual dice: " El padre y la madre tienen

iguales responsabilidades en la dirección y mantenimiento del hogar, en el

cuidado , crianza, educación, desarrollo integral y protección de los derechos de
'4'-'-"-' '

sus hijos e hijas comunes". SEXTO.- Art. 135 ibídem .-Para estabtfir la'€yantia
/

y forma de prestación de los alimentos, el Juez deberá tomar e{Cuenta: L.- Las

necesidades del beneficiario; y, 2.- Las facultades del obligudP, rapreciadas en
i .

relación con sus ingresos ordinarios y extraordinarios y b los recursos

'  ,.:
, t

( -
, . 1



presuntivos que se puedan colegir de su forma de vida. En tal virtud, sin que sea

necesario de que se realice más análisis y de conformidad con las normas legales

invocadas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda y en

consecuencia se declara por divorcio, disuelto el vinculo matrimonial existente

entre el señor CARLOS ABDÓN CARDENAS CABRERA y la señora ROCIO

DEL PILAR ESPINOZA JIJBILES, mediante acto celebrado en Quito, provincia

de Pichincha, el 15 de Diciembre de 2000, constante en el Tomo 10, Pág . I47,

Acta 3603. Respecto a la custodia, tenencia, cuidado y patria potestad de la

menor de edad, KELLY SOLANGE CARDENAS ESPINOZA, se sigue

manteniendo a favor de la madre Rocío del Pilar Espinoza Jubiles, en cuanto a la

pensión alimenticia provisional, se fija en la cantidad provisional de sesenta

dólares americanos mensualmente más los beneficios de ley, la misma cantidad

que será depositada en la secretaria de este juzgado o a la madre previo recibo.

En cuanto a las visitas será los días sábados de ocho de la mañana a diecisiete

horas. Ejecutoriada que sea esta sentencia, confiéranse las copias certificadas que

se soliciten, pÍIr& que se margine en el Registro Civil correspondiente.

IVo tifrq u ese y Cúmplase.

-¿-2- t

J,,,:n '(, yu'/ '9q

'  ' l - i  -

1 , .

L_$ rA



ñI* ¡r*F r*E iiñi.ñ Fxr iin*i i*r¡i*r, i* ¡*ni=nri* ii¡¡FEáIFTE==ftiFi
aRtecede, se halla ejec*toriada por el f{inieterio de la LeT ¡-
CERTIFICO,-Q$ITS, a 30 de F{eyo del 2"0$f

sn $ERR.*
SECRETARTA

. {
I

i ' -



i:l o)r*ii¡¡f¡rs ?flydfl}'9fr.,r iurryatil{lisuu i-, sn.¡ür.r,rrl€tr\r
nlRtccloN GrNf:R"rL Or

¡"r$slul gt!{o: cr6*¡ul t'¡dCI')R t6tsT'Ro civ i¡:,'I hüñfrnc rcid¡í I Ti.rrr

i_:j oluülrut)ü'N

. . -"Fjfa¡1i¡ nrdo)
L"..tclor
i.i ¡ ,&ta 1ü31

fN$cRtPctoN oE

En., .

MATftIMOñJIO

...,}[cf¡¡im...+... -.,.r dc.L¿¡¡ü..s.r¿ ¡üt .. ...
extirnde b prtscrtc rct¿ d¿ mrtrkrunic¡ de:

i:'a!l

, Elqru russinc

hija ,te -TI[LI#¡$ü .;,¡fl".vit
i 1,6.{R nFt iltATRü\r{}NIOi . ... ..;{.T * . .
hn ¡".:rtc orrt¡imonla rcco¡xlckxn o $q .... Hj".. .. lh¡nsd --. .

f *1. { . .

!rJ,,,, i¡ l i  :
. ; ^ / . . . t - . - . . .  I

*****"ry,ru#"_n"

* ñ 4 - - -



..üly.!r".tr..tJ

La reparaclon cor¡+ugrl¡r#ielmenle aubriraü ds los contr{ytntrr CSf-',. \,.*
saf{ancir delJucr . .

tuá ücland¡

I t*?r
ürr' " ' " f t

nnd¡nta

{0n lbche

fa
u¡
ü
ül

T
F

{
É,
{
n

o
(J

{
o.
q

t¡¡

orx.As, s,p BIIrf scRlnclorirf, s o ñ1ARG II\fAtIoItl f,$

.F¿.¡
,;,.u*i.,* i,iS.,.:i¡{i:;i; ' ''-$', 

l'"vi:':'f$,'-Tq:iil;sffí: , ' t1¡" ':'1';r;'r'".T;-,:''*"'

RAZóN: la fotocopia g{r. prc<cdc
:",Tiirdi r r1 rt decumrnti .r¡¡ui. ,iii

Qu¡ro D.,U.

|:::

. i .  {"

t$:

G * . .  " ¡ . .  *  4 5 '

h*ñ
r:l

"$l'"


